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Este periódico sale todos los días. La Redac

ción se halla establecida en la misma olicina del 
periódico , á dónde deberán dirigirse las cartas. 
redamaciones, artículos, noticias mercantiles, 
ejemplares de las obras Ijue se anuncien y demas 
advertencias que se juzguen oportunas)- ventajo
sas para el Interesante objeto que se proponen 
loé Editores: adviértese que no se ncibirá nin
guna carta ó pliego que iio venga flanqueado. 
Se suscribé en Barcelona, en la librería de Ri- 
vadeneyia y C.1, calle de EscuJellers, núm. 10, 
á razón de 16 rs. vn. al mes , y en las provincias 
en los puntos que se indican", á 78 rs por tri
mestre . franco de portes. Tanto los señores sus- 
cripfores, como las personas que reciben gratis 
el Ya po » , se servirán avisar á la Redacción cual
quiera falla á atraso que notasen en el servicio de 

■ s repartidores

LIBEín’JD.f - SEGURIDAD.' Hartes 15 de setiembréi

EL VAPOR.I
Días.

14

lloras.

9 noche.
9 mañana.
5 larde.

Senos lia remitido para so ins-rcion el siguiente articdld :

La petición que mas honra á los individuos de la 
Oposición del Estamento de Procu radares es sin duda 
la primera que se hizo, la cual fijando los principales 
derechos fundamentales de los Españoles, llenaba en 
gran parle el enorme vacío del Estatuto Real. Esa pe
tición, al paso que alarmó á los asustadizos, llenó de 
placer el corazón de los verdaderos liberales que 
vieron en ella la tabla de sus imprescriptibles dere
chos. Aguardaron con impaciencia su discusión; cre
ció la alegría y el placer cuando fue ganada la votación 
por los defensores de tan sagrados derechos: mas el 
ministerio retrógrado con un simple arefú-vese pagó 
los afanes de los autores y defensores de la petición, y 
dejó bul ladas las lisonjeras esperanzas de todos los li
berales. Si hubiese obtenido la sanción Real, ella sola 
bastaba para dar un movimiento progresivo v regular 
a nuestra reforma social. No hubiéramos visto tantos 
beneméritos. Españoles perseguidos , encausados y 
privados de la libertad, allanadas sus casas por cual
quiera remota sospecha, triunfante por tanto tiempo 
la sofistería, el error y la mentira, porque con la libre 
prensa la verdad se hubiera sobrepuesto á todo : ha
brían desaparecido los privilegios, y solo la capacidad 
y el mérito hubieran distinguido á los ciudadanos en
tre sí : hubiera.se formado un numeroso cuerpo de 
guardia nacional capaz por sí solo de acabar con todas 
las facciones: y finalmente el orgulloso y liberticida 
loienono nos hubiera conducido á la espantosa crisis 
en que nos hallamos; porque se hubiera puesto en 
examen su conducta y exigídosele la responsabilidad. 
VnearchiDada esa petición como todo lo bueno, y que
damos de consiguiente sujetos al tenaz capricho de un 
poeta, y luego á la arbitrariedad y petulancia de un 
liberal apóstata.

Si aquella petición hubiese recibido la sanción Real, 
no dejaríamos ciertamente de gobernarnos por ella, 
aun cuando conociésemos la vacuidad aristocrática 
del Estatuto. Ahora bien, si la Constitución del año 
12 encierra aquella misma tabla de derechos y algo 
mas, nos parece un desatino capaz de producir males 
sin cuento, que en el entretanto que se unen los libe
rales, que se convocan los representantes del pueblo 
para discutir y fijar una ley fundamental, no abrace
mos aquel código. Si se duda por algunos de que la 
Constitución del año 12 comprende en sí lo mismo 
que la indicada petición , para salir de esa duda no 
tienen mas que comparar con ella los artículos 4, 171, 
226, 274,287, 304, 306, 362 y 37 1 de la Constitución.

Folletín.
b ib l io g r a f ía .

EL PROPAGADOR DE LÁ LIBERTAD.

PQOSPECTO.
Algunos hombres, que lanío cu sus escritos como en sos discursos 

nunca se han separado un momento .le lo, verdaderos principios de la 
legislación , y cunslantemcnle han invitado á los pueblos á la Lib e b t a d  
rennuh.spór unos misinossenlimientos y eximios de toda ambición , sin 
esceplnar la hterari», han convenido en el plan de una obra nueva, poco 
brillante, pero úal y casi indispensable.

Meilitando con frecnencia sobre las refonn as, do que tanto necesita
España . han comprendido que para hacerlas triunfar de todos los obstá
culos y amor de todos los ciudadanos, era preciso popagar la instruc
ción y la civilización en todos los punios de la Monarquía á la vez, desde 
la Cap.tal a las fronteras , y desde las academias hasta las aldeas.

La Lib b it Aü , sin la cual no puede existir ninguna sociedad según las 
luces y exigencias del siglo en que vivimos, y elonnev, sin el cual no 
existe Libertad duradera, no pueden aliarse sino por la autoridad reunida 

u las leyes y de la sana razón. La larga tirauia Je antiguas preocupacio
nes, hs turbulencias inevitables de una guerra civil . la resistencia de los 
que vivían de perniciosos abusos, los consejos pérfidos de los .pie se pro
ponen reemplazar á estes últimos, y la contagiosa influencia de algunas 
clases, pervierten laualural bondad dula gente del campo: descarriado*.

OBSERVACIONES MElfeOROLÓGICAS.

Barómetro.

3a p. 8 I. 0 d.

Térmóuietrt)

3a
5a

8 2
8 •

18 gr.
1»
22

Ad. 
2 
0

Higrómetro.

50 gr.
43
45

Viento y atmósfera.

S. O. aerenó.
Idem idem.
S. S. O. ídem.

Pontos de suscripción. Madrid , en la libren» 
de Razóla Alicante , Carratalá. Badajoz , Viud- 
Carrillo. Bilbao, García. Burgos. Vilhnueva» 
Cádiz . Horl^l y compañía Cervcra . Casanevas 
Córdoba, Berard. Coi uña. Calvete. Gerona, 
Oliva. Granada, Sauz. Jaén, Zerezctío. León, 
l-eruaudez. Lérida, Cúrdminas. Lugo, Pujol. 
MAlaga, Martínez y Agmlar. Murcia. Benedicto: 
Oviedo, Longona. Palma . Guasp. Pamplona 
Erasun. Plásencia, Pis. Puerto de Santa María . 
Reventos. Reus, Angelón. Salamanca , Reyes; 
Santander, Olmo. Santiago, Rey Romero. Se
villa. Caro Spria , Pcrez Rioja. Tarragona . Bcr 
deguer. Toledo. Hernández. Tortosa , Puigrubi 
¡ ciencia , Malleh y sobrinos. Valladolíd. Pastor. 
Válls, Mata*. Vich , fel Administrador de Correos; 
Zaragoza , Yagiie. En el estranjero : París, F. Di- ■ e \ f D ti «k x  r. í ' — — —11'.

-os que están por Cóites Constitiyentes han de re
conoce! de buena fe que para uniformarse todas las 
provincias de la vasta monarquía en la rtiismá idea 
que ellos, mayormente cuando son varios los puntos 
que se han declarado por a -stitucion, se necesita al- 
gun tiempo, que no necesita menos su convocación 
o reunión, y mas todavía la redacción y discusión de 
una ley fundamental. ¿Parecerá conveniente ni con 
forme que durante ese largo período de tiempo nos 
privemos de una ley, por la que se ha gobernado Es- 
pana en dos diferentes épocas de glorioso recuerdo, 
y de unaley queaunque tengaalgun defecto que enmen
dar consigna los derechos fundamentales que los se
ñores Procuradores de la oposición trataron en balde 
de restablécer? ¿Qué jurisconsuho há dejado de co
nocer y quejarse de los vicios de nuestra actual legis
lación civil y criminal? ¿y estaríamos por esto tan 
mal avenidos con nuestro interés particular, y con el 
general de la Nación que mientras se estuvieran for
mando nuevos códigos, desecháramos el Fuero Real, 
las Partidas, los fueros ó constituciones municipales, 
y la Recopilación, para^uedarnos sin nada,pendientes 
del solo capricho cíe un juez?

Mientras carecemos1 de una ley fundamental que fije 
los derechos de los gobernados y Jas fácuhades de 
los gobernantes, ¿dónde están nuestras garantías? Po
dremos escribir, imprimir y publicar nuestras ideas 
políticas, mientras la autoridad lo tolere; mas el dia 
que sé le antoje prohibirlo ¿que ley invocarémos ? Se 
nos dirá que nuestra libertad individual, nuestra pro
piedad son garantidas; pero en el momento que una 
autoridad despótica alente contra ellas ¿qué recurso 
nos quedará? Que nuestras casas son un asilo, oire
mos; mas si al que manda se le antoja allanarlas bajo 
cualquier frívolo pretesto ¿qué freno le impondremos? 
Se nos dirá, en fin^que las autoridades con su buen 
celo liaran quede hecho sean nuestros derechos res
petados; mas estas promesas y concesiones de hecho 
desaparecen con la misma facilidad que se pronuncian, 
á menos que estemos en revolución permanente y con 
las armas en la mano para hacer valer nuestros de
rechos.

Libertad y seguridad individual, libertad de im
prenta , igualdad ante la lev, propiedad inviolable , 
responsabilidad de los agentes del poder , estableci
miento de Milicia nacional, reconocimiento éspresó 
de la sobemneia nacional, ley de ayuntamientos, de 
diputaciones provinciales, y de elección de diputados 
á Cortes, todo, todo lo tenemos en el código del año 

e» preciso volverlos al b ien camino y eonveheor á está clase; la mas nu
merosa y hmn úlil »1 Exlado. deque «en provecho de olla misma 
cuanto se proponen conseguir toa liberáis. Se lía dado á" lo» labradore* 
el arma de la Libertad, es preciso darle* ahora la luz de la ratón.

A este objeto se dirige la obra que anunciamos. Fácilmente he cono 
e*áque no nos anima olio motivo que el celo por el bien público. El 
teatro que c-cogcmos no es el que hubiera prekride la vanidad literaria 
ó el interés especulador.

Si ia circulación de nuestra obra se generaliza en el campo, nos parece 
que producirá frulos muy saludables , porque sus habitantes se hallarán 
como présenles á la formación de las Lepe. El ejemplo de las virtudes 
cívicas , de que les presentaremos continuamente unos cuadros animados, 
oscilará la emulación en la» almas de los campesinos, cuyo honor está 
lan cerca de la naturaleza. El espíritu público mejorará é irá sucesiva- 
mente ganando h rreno hasta que haya penetrado en las mas desiertas al- 
deasd el lerrítorioespañol. La unifonnidad de doctrinas erítará los cismas 
políticos de que nacen las guerras civiles. En una palabra, cada ciuda
dano sabrá, leyendo nuestro* escritos, cuales son sus derechos y cuales sus 
deberes ; sobre lodo estos beneficios se obtendrán fácilmeule si, en bien 
de la humanid'id . los ricos propietarios, los .aras patriotas, los médicos 
y los cirujanos quieren procurará los paisanos , sus hermanos y conciu
dadanos , la obra que vamos á dar á luz , reuniéndolos íos d -mingos, y 
leyéndosela, á fin de que el trabajo de la instrucción no perjudique de 
ningún mudo el cdlivo de*|tó tierra. I-Mas lecturas públicas furuínán un 
buen éspirilu público, primero en el lugar , después en el partido . en se
guida en la provincia, y por úllimu en la Nación. El deseo de saber las

_ dot. Burdeos , Gayetlé.

12, que en épocas de grata memoria llamábamos sagra- 
en el dia parece que no osamos designar por sil 

nombre.
lodos estos beneficios y otros que ño permiten 

enumerar los estrechos límites de un periódico, debe- 
"an inclinarnos á imitar ó unirnos á las provincias 
que poseídas del mas noble entusiasmó nada les ha 
arredrado para pronunciarse por la Constitucion. hnm- 
me en otras épocas entusiasta, y hoy fantasma para 
algunos.

Revístá de ambos mundos.
PORTUGAL.

Lisboa 31 de agosto.
Eí dia 26 del corriente llegó á esta capital el Escmo. Sr. D. Juan 

Alvarez y Mend^abal , Ministro de S. M. C. y agente que fue de 
rentas del Gobierno de S. M. F. , y ha salido'hoy á las cuatro de 
a tarde , después de haber tratado con los diferentes ministros so
bre negocios de la mayor importancia para ambos países, particti- 
larmente en lo respectivo á negocios éstranjeros y Hacienda.

Acompañaron a S. E. hasta éí arsenal , en donde se embarcó ; 
los Sres. duque de Terceira, marqués dé Saldanha , los Ministros 
de Hacienda y de Marina, el embajador de España , el mayor ge
neral de la escuadra y muchas persona de distinción, cuya mayor 
parte siguió en el Escaler hasta Aldea Gallega.

El Sr. Ministro de Marina habia dado las disposiciones oportu
nas para un magmGco refresco á bordo Je dicho buque.
, La corb. la María Cardos o que ondeaba la bandera española bisó 

una salva Real , y el vapor ^illiam Faa-ceti y otras varias em- 
barcaciouo estaban empavesadas.

De tsté modo salió este ilustre y benemérito amigo de la Liber
tad , q,íe tantos servicios tiene hechos á nuestra patria , para su 
• mportante d.stino de Ministro de Hacienda de España , en donde 
las merecid is distinciones que nuestra augusta Reina se ha digna
do conferirle atestiguarán el agradecimiento de Portugal á sus emi
nentes servicios , y serán indicio lisonjero de lo que la España ha 
dv deber a sus luces y patriotismo.

( Diario do Gobernó;

ESPAÑA.
Madrid 8 tie setiembre.

S. M. se ha servido promover al empleo de tenientes coroneles 
de los regimientos de infantería de Soria, 9 de línea, y de volunta
rios de Aragón, a", ligero, á los primeros comandantes del de Bai
len y voliititanos de Navarra, D. Joaquín Antonio Ramos y don 
Jaime Alburnoth ; al de primeros comandantes del tercer batallón 
del de la Reina á D. Baudilio Mallol, segundo comandante del de 
Almansa; en el segundo batallón del de Córdoba á D. Leonardo 
Bonet, segundo comandante empleado en la P. M. de Castilla la 
Vieja; en el segundo batallón del de Zaragoza á D. Tiburcio Za
ragoza, segundo comandante supernumerario del mismo regimien
te; en el seguudo batallón del de America á D. Pedro Rodríguez 
Carmenes, segundo comandante del de Saboya , en el primer ba- 
tallou del de Bailen á D. Pascual Rubio, segundo comandante del 

noticias" y la necesidad de instrucción establecerán' entre los que las pro
curen y lo» que las reciban una armonía natural, y una •ubordiuaeion 
pacifica. ,

El plan que nos hemo» propicio seguir para realizar nuestro proyecto/ 
es el do publicar nuestras ideas »n cuadernos sueltos de 32 páginas dé 
Impresión en que contendrá cada uno doblo le.teria quecl periódico 
el Papón los cuadernos no saldrán periódicamente aunque *u publica
ción se verificará sin grande intervalo de uno á otro : doce cuadernos" 
fermaran un lomo de 384 páginas.

Se suscribe en Bareelonaeu la» librerías de Vcrdagucr, Gaspar (D. To
más) y Saurí, y en las provincias cu los punios que indicarán lós cua' 
demos.

Precio de luacricion.

Por cuatro Cuadernos en Barcelona. ; . . . .
Por doce . ó el tomo completo........................... ....
En las provincias, franco de porte , por cuatro cua

dernos................................................................• ,
Por doce ó el tomo completo............................ • . ,
El cuaderno suelto se venderá á...................... .....

Reale*.'

18

8
24

2
Los SS. ■dmínislradoiésdb correos, si el objetó de la obra les parece 

útil , podrá’n servirse admitir suscripciones.
Se admitirán artículos análogos al espíritu da la obra viniendo francos 

de porle: podrán dirigirse al Editor del Propagador de la Libertad . calle 
dd Ho»¡>ital, número 20 , en Barcelon*.

M.C.D. 2022



‘1 EL r¿P08L
mismo cuerpo: al de segundos comandautes, en el segundo bata
llón del del Rey á D. Santiago Domínguez, capitán del de Castdla; 
en el tercer batallón del espresado del Rey áD- Manuel tuenU-s 
Toro, capitán del d-1 Prim ipe, en el primer batallón del de la 
Princesa á D. Vicente Soravilla, capitán del de Mallorca ; en el se
gundo batallón del mismo de la Princesa á D. José Bedoya, capitán 
del de Estremadura; en el segundo batallón del del Infante á don 
Domingo Tomás de Ocbotorena, Capitán de tiradores de Navarra ; 
en el tercer batallón d. I de Soria á D. Amonio Falco», capitán del 
de Mallorca ; en el tercer batallón de Estremadura á D. Bi uno Por
tillo, capitán empleado en Valladolid; en el primer batallón «leí de 
Castilla á D. José Dulsa, capitán del de S. Fernando; en el primer 
batallan drl de O uta á D. Felipe Rodriguez T-var, capitán del de 
Borbou; en el tercer batallón del mismo de Ceuta á D. José Perar- 
nau, canitai) del de Zamora; en el segundo batallón <l< l <le volnn- 
taños (le Gemua, a D. Antonio MoLtaner. capitán del de Soria; 
en el segundo batallón del .le Saboya. á D. Santiago de P. dro, ca 
pitan del de América ; en el primer batallón del de Almansa a don 
Juan Vargas, capitán del del Principe, y en el segundo batallón 
del de Bailen, á I). José Martínez, capitán del de Saboya.

S. M. la Re is a  Gobernadora se ha servido nombrar para les 
c npl. <is de plana mayor de los batallones y escciadrones de la 
Milicia urbana de los puntos (pie se espresan á ios individuos si

guientes: ,
I.„lu .......       Jet inuaimu .Ir id villa v alcaldía de

Castro Cüldel..s á D. Vicente Martínez Risco; segundo comandan
te á D. Domingo Hernández. Lop< z; ayudante á D Camilo Taba
les, y abanderado á D. Vicente Fernandez Quevede.

Para segundo comandante del batallón del 1'errol a D. Antonio 
Valeárcd.

Para primero id. del de Lugo á D. Buenaventura Miguel PÜ; se
gundo Comandante á D. José Antonio Rivos ; ayudante á D. Vi
cente Losada , y abanderado á D. Laureano Gutiericz.

Para primt-T comandante del batallón de Orenso al marques de 
Leis; ayudante á D. Pedro Sánchez Toca, y abanderado á D. Luis 
Sánchez Toca.

Para primer comandante del batallón de Pontevedra, al mar
ques de Valladares; sé^úndo comandante á D. Nicolás Bondosa 
ayudante á D. José María Montoto, y abanderado á D. Juan Si
món.

Para primer comandante del butaÜon del Vollo a D. Juan Pra- 
da y Carnicero; segundo comandante á D. Antonio Corrales y 
Torres; ayudante á D. Manuel Lúeas Martínez, y abanderado á 
D. José Carracedo.

Para primer comandante del batallón de Valdeorras á D. Fran
cisco Meruendano; segundo comandante á D. lomas Antonio 
Prada; ayudante á D. José Rodríguez, y abanderado á D. José de 
Alba. , ,

Para primer comandante del batallón de Pereiro de Aguiar á 
D. P. dro Rodríguez; ayudante á D. Juan González, y abanderado 
á D. Domingo García Cortes.

Para primer comandante del batallón de Carballs y Bergantiños á 
D. José Vázquez de Parga; segundo comandante á D. Ramón Besa; 
ayudante á D. Pedro Espiñeira, y abanderado a D. Juan Cambon*

Para primer comandante d-1 batallón de L din á I). Jesé Ulloa 
Pimentel; segundo comandante á D. Domingo Antonio Gutiérrez, 
ayudante á D. Benito Rodríguez, y abanderado á D. Benito Par
do- - ' , i

Para primer comandante del batallón de Lanzada a D. Manue 
Alarcon; segundo comandante a D Ramón Ambroz; ayudante a 
D. José María Encela; y abanderado á 1). Salvador Vihvedra.

Para primer comandante del batallón de la gobernación de la 
Cabrera á D. Domingo Moran ; segundo comandante á D. Caye
tano Galhgo; ayudante á D. Santiago Rodríguez , y abanderado á 
D. Francisco San Román.

Para primer comandante del batallón de Manzanares á D. Angel 
Ortega ; segundo comandante á D. Francisco Hernández Caballe
ro ; ayudante á D. José Antonio Merino, y abanderado á Cristóbal 
Nuñez Oyó.

Para primer comandante del batallón de V.illafranca del Vierzo 
á D. Joaquin de Alba; segundo comandante ó D. Luis Toledo; 
ayudante á D. Fraubísco Basanta Ossorió, y abanderado á D. Ja
cinto Meneses.

Para primer comandante del primer batallón del partido de Va
loría á D. Bernardo de Prado ; segundo comandante á D. Manuel 
López Pnga; ayudante á D. Ignacio de Vilar y abanderado á Don 
G ivíno Madt ueño.

Para primer comandante del segundo del mismo partido á Don 
José Rcógo ; segundo comandante á D. José Deluero ; ayudante á 
D. Santiago P.muero , y abanderado á D. Juan Carnazón.

Pura primer comandante del batallón de Velez-Rubio á D. Ju
lia* López debí Serna ; segundo comandante á I). Antonio López 
Alcaide; ayudante á D. Baitulomc Jalee, y abanderado á D. Ma
nuel Sauz Navarro.

P,ira primer c mandante d< 1 primer batallón del partido de Mc- 
dina delVuiseco á D Juan Pasalodos v Roldan; segundo comandante 
á D. Juan Manuel Cavigas ayudante á D. Bernardo Agundcz, y 
abanderado á D. Luis García Pizarro. _

para primer comandante del segundó del mismo partido á Don 
A-uslín de R. presa; segundo comandante á D. Antonio Moreno; 
ayudante á D. Esteban Bzi Ladillo , y abanderado á D. Gregorio 

Sebiian. . ,
Para primer comandante del tercer batallón del propio partido 

á D. José Lorenzo Fi mi taura; segundo comandante á D. Tuinas Ro
dríguez ; ayudante á D. Manuel Antonio de Castro , y abanderado 
á D. Lorenzo Cocho.

Para comandante d-l escuadrón de Riosfco á D. Félix Vicente Lar
go ; ayudante á D. Antonio García , y porto estandarte á D. En
rique García Pizarro.

Para primer comandante del batallón de Barbastro á D. Pablo 
Satín Palacio ; segundo comandante á D. Hipólito Formigales ; ayu
dante á D. Francisco Gibanel, y abanderado a D. Bruno Freisa.

Para primer comandante del batallón de Membrilla á D. Andrés 
Morales; ayudante á D. Prudencio Sánchez Granado , y abandera
do á D. Juan de Mata Pelaez.

Para primer comandante del batallón de Alburquerque á don 
Carlos Salas ; segundo comandante á D. Juan de Sales ; ayudante 
á D. Juan Duarte Santos , y abanderado á D. José Cordobilla.

Para primer comandante del batallón del consejo de Gozon en 
Asturias á D. Francisco Fresno; segundo comandante á D. José 
García Salinas; ayudante á D. José González Polo, y abanderado á 
D. Diego González Vilbr.

Para primer comandante del batallón de Almadén al brigadier 
de infantería D. Manuel de la Puente y Aranguren ; segundo co- 
máii^nte á D. José Ruiz Ordoñéz; ayudaiile á D. Juan José Caba
llero, y abanderado á D. Mariano Garcirubio.

Para primer comandante del batallón de Antequcrt! á D. José 
María Casasola y Cuellar; segundo comandante á I). Juan F< rnan- 
dez; ayundante á D. Diego de los Río s Rubio, y abanderado i 
D. Miguel Fernandez. ।

Para piimer comandante del batallón de S. Fernando á D. Be
nito Pr..ti , y para ayudante á D. Matías Fernandez.

Ln sociedad económica de Amigos dél pais de Madrid cob el 
plausible motivo de su reinstalación , ofreció en la Gacela de 4 de 
marzo de 1834 dos premios, (pie consistían cada uno en una ouza 
de oro y patente de socio de mérito, reservando la propiedad de 
la obra al autor de la mejor memoria respectivameete sobre los 
puntos que proponía, siendo el primero * demostrar las causas de 
la decadencia de la industria viñera, y esponer circtinstandada- 
'mente los diferentes medios que deberían adoptarse para conseguir 
la prosperidad de un ramo tan importante de nuestra agiicultura 
y comercio», y el segundo * dar conocimiento de las Castas de oli
vos, su cultivo etc.» Dos memorias se presentaron eu el plazo se
ñalado, que fue basta io  de octubre, relativas al primero y una 
al :egu*>do, las cuales, examinadas con la detención y formalidades 
de estatuto , »e halló^ue no llenaba completamente ninguna todas 
las circunstancias del programa; pero sin embargo no pudo me
nos de reconocerse en la que tenia el lema: «El único fin de las 
leves respecto de la agricultura debe ser etc. » escrita sobre el pri
mero, mis circunscricion al objeto , buenos conocimientos é ideas 
v cierro mérito en general. Por lo tanto, aun(pie no se le pudo 
adjudicar absolutamente el premio, mereció que se le acordará 
una mención honorífica ; mas como esta especie de recompensa 
no estaba prometida , no se atrevió la sociedad á abrir el pliego 
correspondiente sin obtener antes el beneplácito del autor, el cual 
conseguido por medio de los papeles p. riódicos, supo con placer 
que lo era D. Juan Nepomuceiio Colom y Osmio, vecino y culti
vador de Sanlúcar de Barratoeda, y que cedía á la corporación 
la propiedad de la memoria. En consecuencia se mandó publicarla 
mención honorífica de que se había hecho digno ; y atendido el 
mérito peculiar del escrito y las recomendables prendas, ya des
cubiertas, del Sr. Colom, fue propuesto en seguida para sucio cor
responsal , cuyo título le ha sido ya confelido.

Posteriormente con arreglo á los estatutos se ofrecieron en la 
Gaceta de 5 de julio de 1834 para adjudicarse en a4 de igual mes 
de este año , seis premios sobre diferentes asuntos del instituto de 
la sociedad. Solo se han presentado tres memorias, una a-piraudo 
al primero, que era sobre <• las necesidades v recursos de la agri
cultura eu la provincia de Madrid , etc.» y dos al quinto, que se 
prometía «á la mejor memoria sobre el modo de establecer y ge
neralizar en España las cajas ó bancos de ahorros que tan felices 
resultados produce* en Fcancia , Inglaterra , Suiza y oíros países.» 
Previo el escrupuloso y repetido examen de estatuto , ha juzgado 
la sociedad merecedora del premio , que con-iste en una medalla de 
oro y patente desocio, á la que optando al quinto releí ido , traía 
el lema "Pauperibus prodcst, y digna de la luz pública, aunque re
servándose en su caso poner la nota ó ñolas que conceptuase opor
tunas. Abierto el correspondiente pliego , se ha visto ser el autor 
de esta D. Francisco Quevedo y San Cristóval, á quien se ha es- 
pt dido ya el titulo ofrecido , y citado para entregarle la medalla en 
una de sus s< siones ordinarias , no habiéndola celebrado pública, 
como lo deseaba para ambos agraciados, por evitar dilaciones que 
algún incidente baria necesarias.

E» cuanto á la memoria aspirante al mismo premio quinto se
ñalada con un triángulo y estas palabras: Fe licidad general, virtud, 
cálculo, un ¿o h  , se ha abstenido de dar calificación por hab.rse 
apartado su «utor del objeto propuesto, aunque taí vez en su linea 

. fuera digna de atención. Los pliegos cerrados de esta y de las 
otras (pie no han obtenido premio se han inutilizado según lo pre
venido.

De acuerdo «k la sociedad se haré todo notorio para debida sa
tisfacción de los interesados y pública manifestación del resultado 
de uno v otro concurso. Madrid 3i de agosto de 1835.—Sebastian 
Eugenio Vela, societario.

San Sebastian 28 de agosto.
TARIFA 1>E LAS MOSEDAS INGLESAS.

Legión ausiliar británica.—Conviniendo al mejor servicio de la 
Reina nuestra señora el fijar un valor positivo á las monedas de 
oro y plata inglesas de que viene pagada esta legión, basta que re
caiga una soberana órd- n sobie la materia ; suplico á V. SS. que 
la señalen con su autoridad eu esta provincia, bajo la siguiente 
tarifa , que es la mas aproximada al valor relativo que hay entre 
las dos monedas.

Según un ensavo hecho cu la casa de la moneda de Inglaterra, 
y equivale á 4 sueldos y 4 dineros esterlioes por cada peso fuerte 
óe España.

/ Dios guarde i V. SS. muchos años. San Sebastian 34 de agosto 

de i835.—El .comí-ario g.neral.—A. M. E. Faxardo.—Señores de 
la diputación de la provincia de Guipúzcoa.

Valor que 'se señala á las monedas inglesas de oro y piala en ce
la provincia y á que podrán pasar libremente hasta que se fije por 
una Real órden.

Rb . mr8.
El soberano ó libra esterlina............................ v • 91 13
El medio ídem................................................................... Aú 6
La corona ó pieza de cinco schelines.......................... ^3 4
La media ídem...................................................................11 1 ®
El sebelin ó peseta.............................................................. 4 21
El medio ídem.................................................................................. 10
San Sebastian 24 de agosto de i835.—A. M. E. l'axardo.

Pamplona 3 de setiembre.
El día i.° del corriente, á virtud de orden del Escmo. Se

ñor comandante general en gefe interino del ejército de ope
raciones, se verificó el cangc de los 69 prisioneros que había 
en esta plaza, por igual número de los nuestros que tenían 
los reb ddes, siendo de notar que S. E. exigió que se prefirie
se a los tiradores y ílanqueadores de Isabel II, ásícoilio a 15 
urbanos de Vitoria que habían caido en poder de la canallh. 
Todos han sido entregados y dentro de muy poco se presen- 
taráa aquí.

Entre los cangeados que entraron aquel día en Pamplona 
se cuentan cuatro oficiales nuestros cuyos nombres, "clases y 
cuerpos se anotan á continuación.

4.0 regimiento de la Guardia Real de infantería : teniente 
ayudante D. José Peres Mozun. Id. id. alférez D. Juan Diez 
Bulnes. Primer regimiento de la Guardia Real provincial: al
férez D. Alfonso Contreras.San Fernando x i.° delinea: te
niente D. Manuel Zabala. O. de P.)
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BARCELONA ¡4 DE SETIEMBRE
El Moming Ciironicl* de LóndAs vuelve á hablar de la intirvencíoh 

francesa en España del modo siguiente :
«Hace dias que se trata de una intervención d« 

Francia en la Península española. Mucho temiéramos 
la presencia de tropas francesas en España, por cuan
to no podrían fraternizar con los Españoles ni con los 
Ingleses, siendo dable que de ahí resultasen peligro
sas colisiones. El general Evans nunca eslava de acuer
do con el general Bugeand , ni con el du'que de Bro* 
glie, ni con el Sr. Thiers (combatientes renegados de 
la prensa que no hace muchos anos defendían), cuan
do se trate de medidas concernienies al futuro Go
bierno de la Península. No seria eslraño que los celos 
y las dispulas particulares llevasen á hostilidades mas 
graves , y el deber de Inglaterra podría obligarla á su»- 
iraw de nuevo la España á la dominación Irancesa. A 
causa de estas razones protestamos conlta toda inter
vención de esta naturaleza , y estarnos convencidos de 
que no obtendrá la sanción de. nuestro Gobierno, Ae
rificándose contra su dictámen si llegase á tener lugar. 
También creemos que si se persisliese en ello, nues
tro Gabinete se opondría por todos los medios que tiene 
á su disposición. La intervención no es necesaria, ni 
puede llevar por objeto la prosperidad de España : sus 
efectos solo pudieran ser gratos á Francia ó á los inte
reses del Norte. Estarnos ciertos pues de que España é 
Inglaterra, se opondrán del modo mas absoluto á las 
rníras del Gabinete francés , si este trata seriamente 
de acometer una nueva cruzada contra la libertad de sus 
vecinos. »

Una carta de Bayona, fecha 1.° de setiembre , escri
ta á la Elección de Burdeos, trae lo que sigue:

«Han corrido voces de que se había enviado una 
máquina infernal á Madrid, y que el cónsul español 
había mandado un espreeo á su Gobierno para noti
ciárselo. No quiero hacer reflexiones sobre este parti
cular.

«El general Mina llegará mañanaá Pan,donde dicen 
que permanecerá dos meses por consejo de los facul
tativos. a

fie aquí h réprcsenlaeion dirigida i la Reina Gobernadora por la Milicia urbana da 

Madrid el 16 d< l último agosto :
SEÑORA :

Cuando á la muerte del difunto Rey las prétensinhes 4 la corona de »n 
hermanb D. Carlos encendieron la guerra civil en nuestra Patria, la par
te mas escogida de h Nación abraK» la causa de vuestra augusto Hi ja, per
suadida , Señora , de- que defendiéndola defendían suk propios dere
cho* y lograba el restablecimienlo de las garantías sociales, dos vece» 
adquiridas por los generosos esfuerzos del pueblo, y otras tantas arreba
tadas por la Iraiciqn y los corrompidos manejos de personas y clases in
teresadas en perpetuar tus abasos que han con^umádo 1.1 ruina del po
der. de la prospéridad y de la nombradla , anleb iáseparables dél nombre 
Español. .

La confianza * la Nárioh y la de V. M. han sillo (kfráñdtfdás , desa
tendidos lo# vóld* de los Españoles amantes y sosfénedores del Iroho de 
Isabel II, alentados con la blandura y favorecidos por la timidez de loe 
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EL EPOR. S
gobernantes, las esperanzas de los partidarios de! Pretendiente, cuyo in
cremento en las provincias del Norte y en Cataluña , favorecidos con el 
decaimiento de la autoridad pública en otros punto* del Reino, amenaza 
el Trono y las Libertades de la Nación.

Los peligros de la situación en que nos hallamos, han llegado, Señó
la, al eslremo de oscilar en los ánimos de los buenos Españoles, la in
quietud, la exasperación y los recelos que caracterizan las grandes crisis 
políticas. Provincias enteras, ciudades las mas ilustradas, ricas y popu
losas de España han hecho esplosion j manifestado por medio de actos 
los mas señalados y solemnes qué los ámaníea de la Libertad no ven ga
rantizado su triunfo , ni protegida su seguridad ni la del trono , ínterin 
ntove adopte uú sistema capaz <le contener lo< prcfgresos de los partida
rios del Pretendiente , de sustituir fuerza y ascendiente moral á las au
toridades, de calmar el descontento y los temores, cuya existencia eom- 
promete el sosiego público poniéndole á discreción de los promovedores 
de desórdenes; de dar por último organización y vida á las fuerzas de! 
partido íiacion d /colocándonos en situación de terminar la guerra civil y 
de asegurar él triunfo de la causa p^ldica.

Para que la confianza y la obediencia vuelva á reinar cutre los subdi 
tos de V. M.para que las Autoridades puedan contar con el apoyo de todo» 
Jos buenos y hagan triunfar el orden , la Libertad y las leyes, acudimos . 
Señora, á V. M. esponiéndole la causa y la gravedad de nuestros temores, 
seguros de encontrar en las nobles y patrióticas inspiraciones de V. M. el 
mas seguro remedio á los males que aquejan el país.

Las necesidades de este obtuvieron , Señora . una espresion comedida y 
legal en la petición que el Estamento de Pro< oradores elevó al trono al 
abrirse la última legislatura; y no dudamos de que las medidas que V. M. 
dictase en justa satisfacción de aquellos ruegos , bastarían á calmar la im
paciencia pública , dando á la Nación las garantías ofrecidas por el Esta
tuto Real, y cuya franca y completa posesión es el inseparable cumple 
mentó de todo gobierno representativo. ,

A la confianza y seguridad qué inspirarían providcnciascncaminadas á 
poner en práctica los principios allí consignados, la índole de las cir
cunstancias présenles exigen, Señora , que se añada la adopción de otras 
medidas mas especialmente dirigidas á atajar las cansas de los últimos 
desórdenes, á fijar la incerlidumbrc y la agitación de los espiritus. á res
tituir al Gobierno nacional lodo el ascendiente y I* superioridad de que 
necesita pera llenar con éxito su misión de representante de la civiliza 
clon y de los progresos sociales.

L* Milicia urbana de Madrid. Señora . como mas interesada en el sos
ten del nono de vuestra augusta Hija y las instituciones libres . en cuya 
defensa siempre ha espueslo y espondrá su vida y hacieudas , no puede 
menos de hacerse intérprete cerca de V. M de lo. voto, de la Nación en 
estas circunstancias, y de suplicarle se digne adoptarlas peticiones si-
guienlch i . .

4*. La esclausti ación de los regulares-, efcctivada con consideración y 
decoro par* los religiosos. .

I*. Devolución de los bienes nacionales vendidos en la época consti
tucional. ,

3». La separación de los empleados y funcionarios que actos anteriores 
liguen marcadamente con los intereses del Pretendiente. ,

1-. Ensanche á las base» de la ley de Milicia urbana , y restitución de 
su antiguo y glorioso nombre de Milicia nacional.

5*. La móvilizaciou de la misma para el sosten del 1 roño, de la Líber- 
í«d j del orden |.út>lico.

6*. Un elistainicnto extraordinario de doscientos mil hombres destina
dos á operar activamente contra las facciones.

7e. El restablecimiento de las Diputaciones provinciales.
8*. Presentar á las próximas Córles una nueva ley de elecciones iobre 

bases amplia* y populares.
9*. La libertad de imprenta, sujetando su ejercicio á las garantías que 

reclama el mieiús de la sociedad.
10*. La inmediata reunión de las Córte.con objeto de coadyuvar alas

benéfica* intenciones de V. M.
Y como nn-dio de asegurarla ejecución de estas determinaciones . la 

composición de un ministerio cuyos miémbro» no se encuentren ligados 
por opiniones y votos contrarios á las medidas de publica salvación , cu
ya adopción pedimos rendidamente á V. M.
' Madrid 16 de agosto de 1835. =:(.Siguen las firma».)

Tenemos entendido que esta célebre petición llevaba las firmas siguicn 
les: El duque de Abranles, D. Rodrigo Aranda. D. Fausto Calvez y don 
Pedro del Castaño, comandantes de los cuatro batallones. Los siguientes 
iudlvividuus la ürmaiou también cu nombre de sn. respectivas compa
ñías : D. J. Mari* Alan , D. Andrés Gómez , D. Andrés do Miera , D. Ja
cinto Garrido, D. Francisco Angulo, D. Eustaquio Efller, D. Juan de 
Aleluyan , D. José de Alozhga , D. José de E<lanona , D. José de Arana, 
D. Pedro de Alcazan Jordán, D. Francisco Sacz, D. Miguel Cabrero , 
D. Juan Miguel de loS Río s , D. Valentín SigüeuZa, D. Pedro Sánchez 
Ocaña, D. Perfecto Valdés Arguelles, y D. Lúeas González.

Pbr una carta da Badajoz que tenemos á la vista, fecha 5 d» se
tiembre, sabemos loque sigue :

En la noche del i.° al 2.e de este mes sobre las diez de la noche 
se distiugui- ron varios grupos en distintos puntos de la ciudad , 
los que aumentaron con'iderablenicute despue» de poco rato. Cla
maron que se reuniese el ayuntamiento , l<> que se verificó desde 
luego; de modo que á las doce de la misma nuche se había ya (or- 
ma<lo una Junta consultiva, compuesta de las primer.* autoridades 
y de las personas de mas representación que habitan en la ciudad. 
Iluminóse toda la ciudad; cu nada se alteró el orden público; y la 
Milicia urbana, puesta sobre las armas, alternaba con el pueblo en 
las demostraciones de regocijo y cordura que manifestaron todos 
los habitantes. Hubo músicas toda la noche; hubo asimismo repi
que general de campanas, y no se oyeron otros vivas que á la uuiou, 
aí orden y á la Libertad.

Perece que desde los primeros movimientos se dió el nombre de 
Milicia nacional á la Milicia urbana.

Reuuid -s las autoridades al siguiente dia acordaron la esclaus* 
(ración de todos los regulares ; se aprobó la denominación de Mi
licia nacional , qne el pueblo había dado á la fuerza ciudadana 
la noche anterior, v se resolvió elevar á S. M. algunas peticio- 
oes igdales á las de las demás provincias. Se envió una diputación 
al C-ipican general que se hallaba fuera ; otra al Gobernador civil, 
y algunas á varios puntos de la provincia. El Sr. Gobernador civil 
parece conservó su destino después de su llegada á la ciudad ; mas 
el Sr. Capitán general que llegó después de dos día., manifestó 

en la Junta ausiliar alguna diferencia de opiniones, icspecto á los 
que había manifestado en el momento de haber entrado. A la sa- 
li la del correo hallábase hacía algunas horas algo canino vida la 
ciudad.

Hevista de Comunicados.
PREGUNTAS.

¿Podria hacerse algo mas de lo que se hace con los 
35 mil hombres armados que mantiene el Principado 
de Cataluña?

¿A quién obedece la legión estranjera? ¿quién la 
paga? , , .

¿Se acabaron los pasteles, ó está todavía abierta la 
tienda?

¿Durará mucho el statu quo en que nos hallamos?
¿ En qué pensamos?....
De V. S. S. S. -Clariclico.

Sr* Vapor : Sírvate V. dar publicidad en su apreciable periódico 
á estas cuantas lineas de sumo interés!

Asoma ya la época de la vendimia, y seria lástima añadir al cú
mulo de males que nos afligen, el de no poder el labrador y el 
propietario recoger el fruto de sus sudores y su único sustento á 
eama de esas hordas sanguinarias que infestan el pai», y tienen 
Como cercados los pueblos impidiendo la salida de sus moradores 
á la campiña :á las Autoridades pu-s toca precaverles de tan duro 
conflicto, destacando al efecto varias partidas de caballería que 
durante este tiempo de cosecha limpien de esos bandidos las cer
canías de las poblaciones, y dén así lugar á la expresada vendimia 
que de lo contrario todos los colonos deberán abandonar misera 
blemente. Nos constan los lamentos de varios pueblos y villas acer
ca el particular, como por ej'-mplo Villafranca del Paaadés, San 
Sadurui de Noya, ele., quienes ven la espantosa mi-eria y estremo 
abatimiento en que acabaría de sumirles esta nueva plaga. No du
damos por tanto que el celo y patriotismo de las Autoridades 
atenderán este importante aviso , en cuya realización se interesa 
la suerte de millares de familias. Tales son las miras benévolas 
que desea ver cumplidas S. S. S.—El Aldeano.

Sr. Editor: A veces cosas las mas pequeñas demuestran un cam
bio en el espíritu público, ó se toma equívocamente por prueba 
de ello lo que solo depende de haber removido un obstáculo que 
impedia que el pueblo demostrase sus verdaderos sentimientos. 
Una de las dos cosas debe habev existido en la villa de Badalona 
en atención á que no hace mucho tiempo que parecía apaÚNa, y 
sus habitantes estaban divididos, por lo que mira á la Milicia na
cional : en el dia, empero, estáu animados del mayor entusiasmo; 
han cesado los odios y las rivalidades, y reina un espíritu de fra
ternidad, cual debiera haberlo siempre entre los defensores de una 
misma causa.

Atribuyo especialmente la apatía de aquel pueblo al sistema 
que seguían el Ministerio y primeras Autoridades de las Pruvin 
lias, que cuando tuvieron necesidad del pueblo, todo fueron 
proclamas, públicos regocijos, amistosas confidencias: y cuando 
temieron al pueblo, las cosas mudaron de aspecto , las proclamas 
tuvieron dos objetos, y el uno de tilos siempre amenazador para 
lós liberales, se prohibieron los híiiitttis y canciones patrióticas; 
no se consintió la Ritrcta,u\ tampoco las elecciones libres y nume
rosas para no agolpar gente ; y muchos de aquellos con quienes se 
contó para foi mar un partido que secundase las intenciones de los 
gobernantes fueron después alejados de l«s salones de los que go
bernaban.

Siempre he creído yo que el pueblo tiene el instinto del bien y 
que es bastante conocedor; no es pues, de estráñar que los habi
tantes de Badalona se mautuviesen apáticos porque, trasrunido 
nías de un año desde que se les inscribió en una-lista como vo- 
lantarlos, la autoridad superior ni les daba armas ni pensaba mas 
en ellos; pero después del pronunciamiento de Cataluña, levantan
do el peso que comprinúa el entusia>mo popular, han tratado los 
pueblos de rivalizar unos con otros sobre cual daría mayores prut- 
bas tle amor patrio.

Badalona quiso también organizar la Milicia nacional; y como 
aquellas mala, causas habían engendrado perniciosos efectos , es
taba la Villa dividida en dos partidos que no podían avenirse sobre 
el nombi amiento de ge fes ; pero el Sr. Gobernador civil D. Mel- 
ch<* Prat, conocedor de cuanto interesa á la cyusa publica la unión 
y buena ármoida eMre los ciud..daños , pasó parsonahiieute á Ba
dalona, acompañado de D. José Parládé, vocal de la Junta supe
rior gubernativa de este Principado, y del teniente coronel don 
Joaquín Chavelly, comisionado del Escmo. Sr. Comandante ge
neral. Reunióseles el Baile y Ayuntamiento, é invitados á compa
recer los ciudadanos que quisiesen tomar parte en la Milicia Na
cional -volantaria^e lA'vslavou inmediatamente 87 á quienes el señor 
Gobernador civil dirigió un discurso elocuente al paso que apro
piado al alcance de los que lo escuchaban. Les hizo conocer lis 
ventajas de la Milicia, armada espresamente para drfender la Li
bertad de la Patria y el trono de Isabel, para- mantener el orden 
en lo interior de la» p .blacioues, y protegerse reciprocamente 
costra las asechanzas de los mal vados: les dijo también que ahora 
tenían la libre elección de sus gefes; que . n su mano estaba nom
brar á los qne les mereciesen mas omfiauza; pero que una v<z 
nombrados debían obedecerles, porque sin subordinación y disci
plina no podía haber fuerza armada : y que en materia de elec
ciones tenia qne prevalecer el voto de la mayoría, al que debía 
conformarse la minoría, sin lo cual era imposible quehuhiesé leyes 
porque no podria haber legislador. *, que son siempre el resultado 
de una elección.

Este discurso produjo un efecto mágico : cesaron al momento los 
odios y rivalidades : los de uno y otro partido se daban las manos, 
y hacia verter lágrim..s de ternura aquel cuadro de franca y since
ra reconciliación. ¡Qué gloria para aquellas autoridades que la ha
bían tan á poca costa procurado!

Pasóse enseguida al nombramiento de oficiales,sargentas, cabos 
y consejo de discipliea, que se verificó lodo con la mayor armonía. 
Salieron después los nuevos nacionales voluntarios, y comunica
ron la alegría de que sus pechos rebozaban al resto de la pobla
ción : en ni# instante »e vieron pobladas todas las calles de hom
bres, mugeres y niños cantando patrióticas; y una buena orquesta, 
compuesta de los músicos de la población, tocó muchos himnos y 
otras sonatas mientras duró la comida de las Autoridades. Por la 
tarde se dió un baile público, y por la noche basta la una tle la 
madrigada, las músicas, acompañadas de la juventud de la villa , 
recorrieron las calles tocando los himnos patrióticos que inflaman 
al hombre libre, sin que ni por un momento se alterase el orden 
público.

To.l<> esto prueba, Sr. Editor, que cuando los pueblos tienen 
confianza en sus gobernantes, un consejo solo basta para que aque
llos hagan lo que estos desean. ¡Cuando vendrá el tiempo que po
damos pasarnos de órdenes porque las remplacen los consejos!

Queda de V , Sr. Editor, S. S. S.—F. R.

Sr. Redactor del Papar : Muy Sr. mío i Parece que andan 
por esas calles de Dios algunos de aquellos zangar os que 
se proponen medrar en medio de las revoluciones. Bien co
nocerá V. que hablo de los que andan continuamente á caza 
de empleos, tengan ó no la capacidad suficiente para desem
peñarlos. Nada, es cierto, exige con mas premura el estado 
actual del Principado, como la separación de todos los em
pleados adictos á In causa del Pretendiente, ó partidarios del 
abatido justo-medio. Pero al propio tiempo es necesario pro
ceder con mucho pulso en el nombramiento de los que de
ben reemplazarlos; al contrario, solo habría separación de 
personas, y las cosas permanecerían en el mismo estado que 
antes. No hasta el que en artículos comunicados compuestos 
á veces y comprados otras por los mismos interesados se 
elogie la conducta del sujeto A ó B en tiempos pasados; 
tampoco basta el que simplemente y bajo su palabra se crean 
á ciegas los servicios que refieren haber prestado á la causa 
de la Patria : es absolutamente indispensable no perder de 
vista que no es oro todo lo que reluce, que los servicios emi
nentes de que algunos hacen alarde, ó fueron hijos de las 
circunstancias particulares en que se encontraba su interés 
personal, ó efecto de lo que exigía el cumplimiento mas ó 
menos exacto de sus deberes, y dejan por lo mismo de me
recer la calificación de eminentes. Y ¿como podrá la Junta 
Superior Gubernativa conocer los sujetos que se hallan en 
este caso? De un modo muy sencillo, á mi parecer, no olvi
dando que el liberal neto mientras tenga de que comer no 
busca los empleos; espera, al contrario ,que los empleos le 
busquen á él. Partiendo de este principio se podrá muy bien 
distinguir de colores, será mas fácil no equivocarse en la elec
ción, y se tendrá la seguridad de que los empleos serán ser
vidos por sugetos que merezcan la confianza pública. Con
viene sobre todo examinar á fondo la conducta de cuantos 
solicitan ser empleados tanto en el ramo de Hacienda como 
en el de administración de Justicias; en las oficinas del ejér
cito como en las de marina, y desechar á cuantos directa ó 
indirectamente buscan panegiristas de sus acciones. El que 
para obtener empleos busca prosélitos que alaben su con
ducta, abultando, como se acostumbra, los servicios y ca
llando los defectos, es un vil que nxis bien merece ser es
clavo de un bajá , que vivir entre ciudadanos libres.

Si V. Sr. Redactor, se digna insertar en su apreciable pe
riódico el presente artículo, le quedará agradecido S. S. S.

El Pigia.

Sr. Editor dd Vapor: Muy Sr. mío: Macho se clama por arma» y úem- 
pro arma», y nadie «e acuerda de hacer algún provecía para acoplar una 
buena cantidad de pólvora que sirva para hacer servil,l.-x las armas, 
cuando Diosquicia que hayan llegado. E-to prueba, ó que loa almacene, 
deben de estar llenos do aquel artículo infernal . ó q .e los proyecti-tas 
que se desvelan laudablemente para arm-r á lo» baem» Españole. , pien
san obtener el triunfo solo con bayoneta calada. ¿Y a la verdad sin tener 
pólvora de qué senirian los fusile» y demás ....... .  de fuego? Yo me in
clino ñ creer lo piimero , pa.lic.darmeatc desde qu« me alronan diaria
mente los nidos delicado» mi» buenos vecinos, que Dios perdone. Cada 
día tenemos los habitante» del barrio y cuartel 5.° la amoladura salisfac 
clon de oir algunos truenos ó «plosiones de pólvora, que viene á ser lo 
mismo. asustando á la» pobres mugeres y alarmando á los bizarros vo
luntario. que creen estar encima de los carlistas á ca.la estruendo quo 
oven Este abuso, tan digno de ser casligido, tan contrario á h disci
plina militar, y tan c.celenle para causar un alboroto en esta entusia.- 
¡nada Ciudad , merece la atención de los dignos individuos q..e compo
nen la Junta gubernativa del Principado , los cuales pueden poner algún 
remedio en él. multando á los conlravenlure», ó invirlíendo las mullas 
cu la fabricación de pólvora y bala» que son las que hacen brillar á lo» 
fusiles y demas armas que se hacen reepelar do lejos.

Si V. se sirve poner este articulo en su recememUble periódico , li
brará * nuestra» sensibles mugeres de mucho» sustos , hará un bien á los 
pacifico» habitante» de esta Capital, y le quedará sumamente agradecido 
IU afectísimo servidor Q. B. S. M.-^í enemigo de estruendos.

La Junta superior gubernativa de este Principado ha recibido de la do 
Granada el oficio siguiente : . .

Escmo. Sr. : Los habitantes de Granada y su provincia
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imitando el ilustre ejemplo que al mundo entero ha presen- 
v lo esa heroica ciudad y su provincia, y cediendo al impul
so de sus propios sentimientos, dió en 26 del mes anterior 
el grito de Libertad legal que ya resuena por toda la monar- 
quia , y tuvo la bondad de nombraros individuos de la Junta 
directiva que creó. Y este nombramiento nos proporciona 
la grata satisfacción de asegurar á V. E. que nuestros efectos 
están llenos de estimación á todas las apreciables clases 
que componen esa benemérita Provincia, y á los dignos re
presentantes que por su patriotismo y virtudes han merecido 
tan distinguida confianza. Al principiar sus importantes ta
reas, es uno de sus principales deberes comunicar á V. E. 
su plan de operaciones y los deseos que le animan de poner
las en armonía con las de esa respetable Junta.

ks indudable la identidad de idetis y sentimientos que ani
man a todas las provincias que se han pronunciado por la 
santa causa de la Libertad, todas ellas desean que los prime
ros agentes del poder, que por desgracia han manejado hasta 
Hoy las riendas del gobierno, desaparezcan de la escena po
lítica y sean reemplazados por acreditados patriotas que lle
vando á cabo la empresa de nuestra regeneración, contribu
yan a que S. M. se acelere á convocar Cortes Constituyentes 
que formen una Constitución que afiance los derechos de to
dos los Españoles y sean la pauta y norte de nuestras opera
ciones. Como para que se verifique fin tan plausible se opo
nen en primer lugar las ominosas hordas del infante Preten
diente, y en. segundo la tenacidad y quizá perfidia del go
bierno de Madrid, es forzoso oponerles fuerza que al mismo 
tiempo que destruyan aquellas, hagan desistir de su empresa 
a estos, y convenzan á S. M. de la necesidad de ceder al cla
mor genera!. Ya esa provincia y otras se han apresurado á 
aumentar las filas nacionales y á levantar cuerpos de línea 
«on aquel intento ; pero como estas fuerzas diseminadas y 
«¿n un punto de contacto y unión no serian bastantes para 
asegurar el éxito de la causa común, parece indispensable 
que se estreche íntimamente la fraternidad entre todas ellas; 
y que procediendo de acuerdo en sus operaciones, al menos 
en las principales , se haga una masa compacta y unisona de 
todas las fuerzas y recursos que hoy se encuentran disemi
nadas, aunque conspiran á un mismo fin.
, Esta Junta que ha tomado las medidas para la formación 
de batallones de línea y aumento de nacionales, y que ade
más procede ya de acuerdo con la mayor parte de las de An
dalucía, ha resueltojen unión con diasque se forme una cen
tral para que siendo mas espedito y pronto el rumbo de las 
operaciones, haya también menos obstáculos que impidan 
sus patrióticos esfuerzo?; y como está convencida de los 
grandiosos y útiles designios de esa benemérita corporación 
no duda que se pondrá de acuerdo con esta y á su tiempo 
c®n la central de Andalucía, y que comunicándose recíproca
mente sus observaciones y movimientos, procurarán que sean 
siempre unánimes, para que de este modo con mayores me
dios de ataque y defensa, y mas pantos y eficaces'recursos, 
sea indestructible la grandiosa causa que todos hemos abra- 
tado.

Esta Junta no quiere entrar en detalles mas circunstancia
dos ; conoce la previsión., firmeza y patriotismo de esa ; y 
espera que reputando como unos mismos los sentimientos 
y deseos de ambas , se procuren los medios de que las dos 
«orno tadas ¡as otras pronunciadasy rompan el silencio que 
ks separa, y entendiéndose con fraternidad y franqueza sea 
uno solo el grito de la Nación, y unos mismos los sentimien
tos y operaciones ; á efecto pues de que esto se verifique, es
pera esta Junta que esa y las de Aragón, Valencia, Salaman
ca y Valladolid, a quienes te hace igual comunicación, la 
participen sus designios y observaciones; en la sé-puridad 
de que la hallará constantemente dispuesta para secundarlos 
en beneficio de la Patria y en apoyo de la Libertad. — Dios 
guarde a V. E. muchos años. Granada 4 de setiembre de 
i835.—Escrno. señor. —Vicente Abell.—Miguel Pioda 
Vocal secretario. — Escmos. Sres. de la Junta directiva de 
gobierno de Barcelona.

en ellos Inglaterra mas que deseaba , ocur.ió un espcJieule al pa
r .< r e mas adecuado para avenir los án¡m<.s de los portugueses, 

aponía la ley política nueva, que en caso de menor edad del mo
narca, fuese regente el príncipe mas inmediato á la corona cuando 
mbiese cumplido veinticinco años. Por su edad v nacimiento to

caba .pues , la regencia al destinado opuso de la Reina de Portu
ga , nina a la sazón. Canning , que por aquellos dias había subido 
a ser primer ministro , y que si bien habia vivido y murió tory , 
estaba unido con los liberales , mas atento entonces á la política 

omestica que á la entraña ; para libertarse de la distracción que le 
causaba Portugal , dispuso que pasase allí D. Miguel á ejercer la 
autoridad de regente. Este plan lo concillaba todo. Seria mantenida 

u su uerza y vigor la Carta Constitucional; por eba correspondía 
a regencia al infame , quien era por otra parte el caudillo é ídolo 
e os absolutistas : así que estos quedarían satisfechos con verle 

a frente del gobierno, al pa-o .pie los de opinión opuesti lograban 
ver planteado el gobierno representativo. No cabe un plan mas 
completo ; pues era, como suel.-n decir , redondo. Tenia con todo 
sus inconvenientes , pues de temer era que los liberales desconfia
sen < el principe su enemigó; y que no consintiesen la Carta Cons- 
tnucumal los absolutistas , quienes puesto á su frente, y dueño del 
p-xbr a cabeza de su parcialidad con mas facilidad podrían der- 
nhar el sistema repr.-senLqivo , susiiuiviHlok el absoluto

Que sucedió , Ib sat en t-^os. I). Miguel si era fuerte, lo era co
mo caudillo de un bando numeroso, quien le seguía y servia, por
que el representaba y defendía su interés. Luego que se vió el 
c-tado príncipe con fuerza en la mano, la empleó en servicio pro- 
pi«» y no ageno. Quebrantó sus [juramentos , atropelló las leyes 
entronizó el despotismo y se hizo adjudicar la corona. Del casa
miento no volvió á tratarse.

L< única utilidad de la historia , pues sin ella serviría solo de 
entretenimiento nomo uua narración fabulosa , es dar lecciones 
para lo futuro cuando cuenta lo pasado.

En ,832 desembarcó D. Pedro de Bragada en Portugal para 
restablecer allí la Carta Constitucioual y el trono de su hija. No 
c-ívespondió al principio favorable la fortuna á su propósito: vió- 
se cercado en Oporto , y con escasas esperanzas de salir bien de 
su apuro. Eutouces le propuso el gobierno inglés cierto medio tér
mino para ver si podía lograrse que D. Miguel y él se aviniesen. 
Era este efectuar el antes- proyectado y ya olvidado matrimonio : 
d-jafse de Carta Constitucional , y que reinasen ios dos esposos 

.corno reyes absolutos. Había amaestrado la esperiencia á los por
tugueses. Vieron los liberales que sacrificando la Carta se sacrifi- 
c .han ellos. Temieron sus contrarios que puesto el despotismo 
esclusivamente en sus manos , podría ser empleado en su perjui
cio. Fue pues desechada una conciliación que lo era solo en el 
tíombre. Fortuna fue , porque al cabo triunfó la causa de la Li
bertad.

Kv de notar que uno y otro proyecto asi el admitido con tan 
malas consecuencias , como el desechado con tan favorables resul
tas , salieron de gobiernos estaños. No culpamos la intención de 
estos , pero si su poco tino. Rara vez entendemos bien lo que 
pasa en otras naciones.

Repetimos que conviene tener presentes ejemplos semejantes 
y meditar swbre filos. A A G ’

Avisos.
La Comisión de intendencia de Cataluña atendiendo á varias so

licitudes y las criticas circunstancias en que se hallan muchos pue
blos ha acordado y manda que en los casos en que esté impedida 
la comunicación de algunos pueblos con las delegaciones de ias ca
bezas de partido , ó en que no se hallen instaladas ó en ejercicio, 
procedan los mismos ayuntamientos por sí á la aprobación de ta
has y remates de los arriendos del medio diezmo aplicado á la mo
vilización de la Milicia urbana.

Además ha acordarlo y manda que en casos de que con urgencia 
para el fomento y deRnsa de la Milicia urbana se necesite algún 
ausílio preciso ó conveniente, y de que existían los impedimentos 
indicados, procedan ios ayuntamientos á conceder los predichos au- 
silios sobre los productos del medio diezmo dando aviso á esta 
Comisión de intendencia.

En todo lo demas se observarán las reglas prescritas sobré este 
ramo en acuerdo de dicha comisión de ia del corriente. Barcelo
na «4 de setiembre de i835.-Por acuerdo de la Comisión.—Fran
cisco Zaragoza.

P-.r no haber teuido efecto en r| .lia de hoy la subasta anuo 
ciada en I<m periódicos de esta ciudad .leí 4 v 8 deeste mes de I, 
bosques procedentes del monasterio de Montcalegre, ntuíados ,a 
Nangran, ñau xicv; la roca del Erare; mas Cois; Pont de las Monia's 
y bru kta ; tres pius ; Matemom y el de la Pinrda f..sca, según ls 
siete divis.ouei en que lo han divido los peritos , Se avisa que se 
verificara el miércoles próximo 16 .lelos corrientes .u los mismos 
estrados de la intendencia, desde las orn e á la una del propio dia 
Barcelona 14 de setiembre de 1835. — Antonio Salas. '

los

En el sorleo de la Aífa i beneficio de la Real Gasa de Caridad de esta 
Cuidad, anunciado al público con papel de 31 d-.l pasado , y atentado 
boy día de la fecha cu la misma Real Gasa , han salido los números que

rs. va.

á continuación se espresan :
Números rs. vn. Números rs. vn.

1*. 3593 10000 4*. 9991 8002e- 13069 800 5¿ 9191 800
3*. 15914 800 6*. 10683 800
... a pr o x ima c io n e s .
isümeros rs. vn. Números rs. vn. Números 1

3591
3594

13068
15913
9 990
9190

150
150

50
50
50
50

10682
970 9 

10206 
10209
3592
3595

50
50

100 
100
150
150

13070
15915
9992
9192

Revista <le Pei-iódieoa.
SUCESOS DE

Eo 1826 , D. Pedro de
LA HISTORIA MODERNA.
Braga nía , recien heredada la corona de

Portugal , por muerte de su padre , y dueño de la del Brasil re- 
nuució la primera en favor de su hija , disponiendo que contra
jese esponsales con el ¡ufante D. Miguel, su lio, y al mi.mo tiempo 
otorgo una Carta Constitucional á la nación portuguesa. Sabido es 
que al llegar á Portugal estas noticias , y publicarse allí la Carta 
nacieron bandos , y hubo levantamientos encaminados á restable
cer el despotismo y proclamar rey á D. Miguel, cuyo derecho ca 
hijeaban ios absolutistas de preferente al de su sobrina v vrome- 
tida esposa. 1

Es yerro muy craso , aunque muy común, que fue el ministerio 
ingles qmen dmtó la Carta dada por D. Pedro. Aclarado está por 
documentos fidedignos que el ministro Canniug, quien si no a| 
frente del ministerio inglés de entonces , era de sus colegas el qlle 
mas podía en ias deliberaciones y resoluciones ministeriales, supo 
con sorpresa la determinación del Emperador del Brasil. ’

Sea come fuere , enmarañados los sucesos de Portugal, y metida

Habiendo dispuesto el Sr. Gobernador civil de esta Provincia 
que á la mayor brevedad posible se reuna la Real Academia de 
buenas letras de Barcelona para objetos de su instituto, ruego á to
dos los Sres. iudividuos que pertenecen á la eorporacitm, que ma
ñana martes dia 14, sin mas aviso, se sirvan asistir á la Junta que 
se tendrá en una de las piezas bajas del claustro del Colegio del 
Carmen, situado en la Rambla, á las 6 en punto de la tarde.__Bar
celona 13 de setiembre de i835 — Próspero Bofarull, vicepresi 
dente.

De orden del Escrno. Ayuntamiento se previene á ios Sres. ca
pitanes ó comandantes de las compañías de barrios que no han 
presentado las listas de la fuerza efectiva de las mismas , según el 
aviso inserto en los periódicos del dia 1 3; lo verifiquen sin falla 
en el de hoy martes i5 por convenir así al servicio publico.

Barcelona r5 de setiembre de i835. — Cayetano Ribót, secre
tario interino.

Hoy *5 alas nueve de la mañana, se abrirá la almoneda de 
muebles y efectos del convenio de la Merced de esta ciudad, y se 
avisa al público para su noticia. Barcelona i5 setiembre i835. -
Jaime Domínguez.

BARCFJ.Oi^A : Impr e n t a  h e W. Riv  mie n e i»i t  c o mpa ñ ía .

7*.
8*.

50
50
50
50

En esta rifa echan espendido hasta 16.000 cédulas.

El íúnes próximo 28 del corriente 
domingo 27 del

1' 
2'
3
4'

de. 
de, 
de. 
de.

Números
9710 

10208

Números
10684

9711
10207
10210

n. en.
800

2000

rs. vn.
50
50

100
100

. . se abre otra ufa que se cerrará el
mismo , de las ocho suertes siguientes.
10.000 - — -- ■

800 rs. vii.
800 rs. vn.
800 rs. vn

5*.
6*.
7*.
8*.

de. 
de. 
de. 
de.

800
800
800

2.0(i0

rs. vn. 
ts. vn. 
rs. vn. 
rs. vn.-----  vil.

Habrá 4 aproximaciones de 150 1...
anteriores y posteriores de la primera suerte. 4 de 100 rs vn p ,1
E '"lc,i°re* 5 d" W'i'-.y de5Í

S. X X? I ““Tf S ro‘,6™r d= Ll- 6 ™"'e> 
billeles hs t p.15 lüs si se espendieren mas da 16 000

>= e á= L r,T S8"" ' de - d.rán ea
i enes de 400 rs. vn. cada una, y el pi,.o qae la| vrz 6e afiaai..i

AmoUnionMáUPrlCeStraUrdin■ria• ®a,'CC,ona 11 «etiembré de 1835.= 
amonio Monoi.a ny, secretario,

rs. vn. cada una para los 2 muneros

En el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobres enfermos 
expósitos y dementes del Hospital General de Santa Cruz de está 
ciudad se verificó ayer con las formalidades de estilo eu la sala 
<e laM. I. Administración del mumo, salieron premiados los nú
meros siguientes.
Suertes. Números premiados. Premios.

2.0 
3?
4."
5.a
6.a
7.a
8 a

6773. Una salvilla, un cuciiaron , seis cubiertos de plata, y 
seis cuchillos con mangos de idem.

a32o. Unos pendientes de amatistas montados en oro.
3321. Unos idem de esmeraldas y diamantes.

Unos idem de diamantes.
7116. Seis cubiertos de plata.
44Idem.
6623. Idem.
4180. De uh par de candi leros con su platito y espavi- 

laderas , todo de plata.
ESTRAORD1NARIAS DE DOS CUBIERTOS DE PLATA 

CADA UNA
3i/t8.

- .. 2? 1071.
En esta rija señan espendulo hasta 8400 cédulas.

Los premiados acudirán á recoger sus premios á la habitación 
del Rdo. Prior en el mismo Hospital de 9 á r 1 de la mañana.

Se abre otra rifa que se cerrará el domingo próximo ao del cor
riente de ocho suertes, á saber :

1? De un azafate, un cucharon , seis cubiertos de plata, y seis 
cuchillos con mangos de id.

á.e De unos pendientes de amatistas montados en oro.
3 * De unos id. de esmeraldas y diamantes.
h* De unos id. de diamantes.
5 * 6.a De seis cubiertos de plata cada una.
8.a De una escribanía de plata.
Estos premios serán fijos bajo el pie de 8000 cédulas, y por 

cada aoo que se es pendieren sobre este número se sorteará á mas 
un premio de dos cubiertos de plata.

Se distribuirán los billetes en los parages acostumbrados á real 
de vellón cada uno. — Barcelona 15 de setiembre de 1835.— Fran
cisco Mas , secretario;

LIBROS»
Historia natural del Género Humano, por J. J. virev pneslo en 

castellano por D. Antonio Bergnes de las Casas. Hállase de venta 
el tercer tomo, ultimo de la obra , en la librería de A. Bergnes 
calle de Escudellers , número 36. ” ’

Prorógase la suscripción hasta 1.’ d- noviembre próximo : pa
sada esta época se venderá la obra á 120 rs. vn.

Llmtder sin máscara. Contestación como suya á la carta de don 
Cándido Va-Bene, remitida desde Francia á España por él propio 
a I). Casi miro Lo-inespf rado. 1

Véndese en la librería de José Solé, calle de la Bocana á n 
cuartos. 1 J

Teatro.
Moscn ¿nton en las montañas de Monseny •, tonadilla de los Ma

jos de Rumbo-, intermedio de baile, y por fin ejercicios de los mo
ros bedtiinos, mire los que brillará el grao salto con un fudl car
gado, y disparándolo en el airé. a  las 7.

Entrada á 3 reales*
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